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Título: 
 

Operador de Cargador 
 

Código: 
 

182 
 

   

                                      

 

Institución: 
 

Ministerio de Obras Públicas 
 

Código: 
 

43 
 

   

 

Unidad Superior: 
 

Dirección de Mantenimiento Vial 
 

Código: 
 

01.03.01 
 

   

 

Unidad Inmediata: 
 

Logística y Taller 
 

Código: 
 

01.03.01.02.01 
 

   

 

Puesto Superior Inmediato: 
 

Encargado de Taller Mecánico 
 

Código: 
 

178 
 

   

                                      

 

1. Misión 
 

                                

                                      

 

Abastecer los bines en frío, en atención a las recomendaciones de la Unidad de Investigación y Desarrollo Vial, con el fin de 
mantener un flujo constante de los materiales pétreos, a fin de producir la mezcla con calidad, de acuerdo a las normas 
técnicas de control interno establecidas en el Ministerio. 
 
 
 

   

                                      

 

2. Clasificación del Puesto 
 

                        

                                      

 

Nivel 
 

Segmento 
 

Competencia 
 

Solución de Problemas 
 

Responsabilidad 
 

   

 

4 
 

001 
 

C/I/1 
 

C/2- 
 

C/0/R 
 

   

                                      

 

PuestoTipo: 
 

Colaborador de Prestación de Servicios de Obras Públicas III 
 

106.030.3 
 

   

                                      
 

Tipología: 
 

Colaborador Operativo Especializado II 
 

Familia: 
 

Obras Públicas, Vivienda y Transporte 
 

   

 

Grado académico definido en la Tipología 
 

Bachiller Técnico Vocacional 
 

   

                                      

 

3. Supervisión Inmediata 
 

                

                                      

 

N/A 

 

   

                                      

 

4. Funciones Básicas 
 

               

                                      

 

Operar el cargador  para abastecer los bines en frio de materiales pétreos, para evitar cambios en el flujo de materiales y 
variaciones de temperatura en la mezcla. 
   
Operar el cargador  para abastecer los camiones de mezcla en acopio para evitar mantener encendida la planta, cuando por 
algún motivo no haya camiones en la fila del retiro de mezcla. 
 
Velar por el buen funcionamiento del equipo para mantenerlo en óptimas condiciones, para el efectuar el desalojo y acarreo 
de materiales. 
 
Elaborar bitácora de chequeo de equipo asignado, para llevar un control de la entrega de combustible, kilometraje de 
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recorrido para que se efectúen los mantenimientos correspondientes del equipo. 
 
Operar el cargador  para elaborar mezcla en frio, para mantener como stop en caso de fallas en la planta, así como cuando 
no hallan insumos para la producción de mezcla en caliente. 
 
Colaborar en el mantenimiento del equipo (revisión del los niveles de aceite y efectuar engrase, para evitar fallas prematuras 
en el equipo 
 
Atender el llamado del titular en caso de emergencia. 
 

 

                                      

 

5. Contexto del Puesto de Trabajo 
 

                   

                                      

 

5.1 Resultados Principales 
 

                       

                                      

 

Mantener el abastecimiento de pétreos en  los bines en frío 
Mantener los acopio en forma ordenada para evitar contaminación  
Fabricar mezcla en frio en caso de emergencia que no haya mezcla  en caliente 
Cargar la mezcla en frio o en caliente en los camiones  
 

 

   

                                      

 

5.2 Marco de Referencia para la Actuación 
 

           

                                      

 

Normas  ASTM para el manejo de materiales  
Informes de la UIDV 
Reglamento Interno del MOP 
Normas Técnicas de Control Interno 
5Ley de Ética Gubernamental 
Instrucciones del Jefe Inmediato. 
 

 

   

                                      

 

6. Perfil de Contratación 
 

               

                                      

 

6.1 Formación Básica 
 

                        

                                      

 

Grado Académico Requerimiento Especialidades de Referencia 

Bachiller General Indispensable  
  

  

                                      

 

Idioma Requerimiento 

No Requiere Opcional 
 

 

  

 

         

                                      

 

6.2 Conocimientos Específicos 
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Competencia Requerimiento 

1 Conocimiento en mecánica general Deseable 
 

 

 

     

                                      

 

6.3 Perfil de Competencias Conductuales 
 

            

                                      

  

 Grupo: Personal del Servicio de Apoyo (sin personal a cargo) - SAE 

 Personal del Servicio de Apoyo (con personal a cargo) - SAE/M 

Competencia 

SAE 

Grado 

 

SAE/M 

Grado 

 

Compromiso con el Servicio Público 2 2 

Pensamiento Analítico 2 2 

Orientación a Resultados 2 2 

Orientación al Ciudadano 2 2 

Gestión de Equipo - 2 

Trabajo en Equipo 2 2 

Búsqueda de Información 2 2 

Preocupación por el Orden y la Calidad 2 3 
  

 

                                      

 

6.4 Experiencia Previa 
 

              

                                      

 

Puesto / Especialidad de Trabajo Previo Años 

Operación de cargador De 2 a 4 años 
 

 

 

  

                                      

 

7. Otros Aspectos 
 

                      

                                      

 

no aplica 
 

    

                                      

 
 

Elaboró 
 

 

 

Visto Bueno 
 

 

 

Aprobación 
 

 

    

                                      

                          

Fecha de Actualización: 08/01/2013 
 

    

                                      

   

Aprobado 
 

    

                                      

 


